
Calle 9 N° 7-31, Sonsón, Antioquia.  
Teléfono 8691812 – j01prMunicipalsonson@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sonsón, Antioquia, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)   
 

Sustanciación 379 

Proceso Servidumbre de conducción de energía 

eléctrica 

Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P 

Demandado Ecocementos S.A.S. 

Radicado 05756 40 89 001 2019-00451 00 

Decisión Pone en conocimiento dictamen 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 228 del C. G. del P., se 

pone en conocimiento de las partes, por el término de tres (3) días, el avalúo 
pericial presentado por la parte actora respecto de la porción de terreno 

objeto de servidumbre. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROXANA OROZCO EUSSE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 106 

fijado el día 27 del mes de septiembre del 

año 2022, a las 08:00 de la mañana. 

 

_________________________ 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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